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notificación, mediante escrito dirigido a
este Juzgado, permaneciendo durante di-
cho plazo las actuaciones a disposición de
las partes en la Secretaría del mismo. A
dicho recurso se le dará el trámite previs-
to en el artículo 976; con relación a los ar-
tículos 790 y 792 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Contra esta presente cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, mediante
escrito dirigido a este Juzgado, permane-
ciendo durante dicho plazo las actuaciones a
disposición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos números 795 y 796
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a don Joao de Deus Ca, expido la pre-
sente en Madrid, a 20 de diciembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/1.512/10)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO

Doña Nieves Moreno Carrero, secretaria del
Juzgado de instrucción número 48 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1 de 2010, se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Madrid, a 4 de enero de 2010.—El
ilustrísimo señor don Baltasar Fernández
Viúdez, magistrado-juez de instrucción del
número 48 y su partido, pronuncia, en nom-
bre de Su Majestad el Rey la siguiente

Sentencia

Vistos los presentes autos de juicio verbal
de faltas número 1 de 2010, seguidos por
falta de hurto, en virtud de denuncia de don
Pablo Muñoz de la Cruz, contra don Unis
Madhie, en cuyos autos ha sido parte el mi-
nisterio fiscal, habiendo comparecido el de-
nunciante.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Unis
Madhie, como responsable de una falta de
hurto del artículo 623.1 del Código Penal, a
la pena de multa de un mes, a razón de una
cuota diaria de 5 euros, y pago de costas,
con responsabilidad personal subsidiaria de
privación de libertad de un día por cada dos
cuotas insatisfechas, e indemnización al
perjudicado en 50 euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y que contra ella podrá interponerse en el
plazo de los cinco días siguientes al de su
notificación recurso de apelación ante la
Audiencia Provincial de Madrid.

Así por esta mi sentencia, de la que se lle-
vará testimonio a las diligencias, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Unis Madhie, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 4 de enero de 2010.—La secreta-
ria (firmado).

(03/1.516/10)

JUZGADO NÚMERO 49
DE MADRID

EDICTO

Doña Victoria García Martínez, secretaria
del Juzgado de instrucción número 49 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 659 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Kais
Benyezza, como autor responsable de una
falta de hurto, a la pena de dos meses de
multa, con una cuota diaria de 9 euros, y
costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia don Kais Benyezza, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—La se-
cretaria (firmado).

(03/1.508/10)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Alcalá de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 570 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Alcalá de Henares, a 14 de julio

de 2009.—Vistos por don Antonio Antón y
Abajo, magistrado-juez titular del Juzgado
de instrucción número 1 de esta localidad,
los presentes autos de juicio de faltas con
número 570 de 2009, sobre falta de hurto,
apareciendo como denunciante don Juan
Antonio Almarza Bermejo y como denun-
ciada doña Antonia Reyes Díaz, intervinien-
do en calidad de perjudicada “Carrefour”,
habiendo sido parte el ministerio fiscal.

Condeno a doña Antonia Reyes Díaz,
como autora responsable de una falta de
hurto en grado de tentativa, a la pena de
multa de un mes, con una cuota diaria de 6
euros, con la responsabilidad personal sub-
sidiaria prevista en el Código Penal en caso
de impago, y a que indemnice a “Carrefour”
en la cantidad de 198,50 euros, así como al
pago de las costas.

Notifíquese la presente resolución las
partes, previniéndoles que frente a la misma
cabe interponer recurso de apelación, ante
este Juzgado, en el plazo de cinco días, que
se sustanciará ante la Audiencia Provincial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Publicación
En el mismo día la anterior sentencia fue

leída en audiencia pública, firmada por su
señoría.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a doña Antonia Reyes Díaz, actual-
mente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en Alcalá
de Henares, a 9 de diciembre de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/1.506/10)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 de Alcalá de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 459 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Alcalá de Henares, a 9 de junio
de 2009.—Vistos por don Antonio Antón y
Abajo, magistrado-juez titular del Juzgado
de instrucción número 1 de esta localidad,
los presentes autos de juicio de faltas con
número 459 de 2009, sobre falta de hurto,
apareciendo como denunciante don Jaime
Garrido Parra, y como denunciada doña
Mihaela Elena Lepadatu, interviniendo en
calidad de perjudicada “Decathlon”, habien-
do sido parte el ministerio fiscal.

Condeno a doña Mihaela Elena Lepada-
tu, como autora responsable de una falta
de hurto, en grado de tentativa, a la pena
de multa de un mes, con una cuota dia-
ria de 6 euros, con la responsabilidad per-
sonal subsidiaria prevista en el Código
Penal en caso de impago, así como al pago
de las costas.

Hágase entrega de los efectos sustraídos a
su propietaria.

Notifíquese la presente resolución las
partes, previniéndoles que frente a la misma
cabe interponer recurso de apelación, ante
este Juzgado, en el plazo de cinco días, que
se sustanciará ante la Audiencia Provincial.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Publicación

En el mismo día la anterior sentencia fue
leída en audiencia pública, firmada por su
señoría.—Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Mihaela Elena Lepada-
tu, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Alcalá de Henares, a 23 de diciembre
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/1.515/10)


